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ANEXO III

Días, hora y lugar de celebración del proceso selectivo

— Convocar al tribunal calificador para la valoración de méritos
de la fase de concurso para el día 22 de enero de 2009, a las
once horas, en el salón de sesiones del edificio consistorial.

— Convocar al tribunal calificador y a los aspirantes, en llama-
miento único, para la realización del primer ejercicio el día 5
de febrero de 2008, a las once horas, en el salón de actos de
la Casa de la Juventud (calle Presilla, número 5), debiendo
acudir provistos del documento de identificación.

San Lorenzo de El Escorial, a 30 de diciembre de 2008.—El
alcalde, José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(03/378/09)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciem-
bre de 2008, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
gestión del servicio público de limpieza de edificios municipales,
mediante la modalidad de concesión, lo que se publica a los efectos
del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 34/2008 (Contratación).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión del servicio público de lim-

pieza de edificios municipales.
b) Fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID: 2 de diciembre de 2008.
c) Fecha de publicación en perfil del contratante: 1 de diciembre

de 2008.
3. Tramitación, procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Canon de explotación: importe total, 346.167,25 euros anua-

les, y 55.386,76 euros anuales, correspondientes al impuesto sobre
el valor añadido.

5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 19 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Lim-

pieza, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 311.555,20 y 49.848,83 euros, co-

rrespondientes al impuesto sobre al valor añadido.
En San Martín de Valdeiglesias, a 20 de diciembre de 2008.—El

alcalde, Pablo Martín Cabezuela.
(02/17.124/08)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciem-
bre de 2008, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de
gestión de los servicios públicos de limpieza viaria, jardinería y re-
cogida de residuos sólidos urbanos, mediante la modalidad de con-
cesión, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 35/2008 (Contratación).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión de los servicios públicos de

recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria y jardi-
nería.

b) Fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID: 2 de diciembre de 2008.

c) Fecha de publicación en “Perfil del contratante”: 1 de diciem-
bre de 2008.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Canon de explotación: importe total, 1.672.500 euros anua-

les (IVA incluido).
5. Adjudicación provisional:
a) Fecha: 19 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Cespa, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 1.600.320,39 euros (IVA incluido).
En San Martín de Valdeiglesias, a 20 de diciembre de 2008.—El

alcalde, Pablo Martín Cabezuela.
(02/21/09)

TORREJÓN DE LA CALZADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En relación a las bases reguladoras de becas o ayudas escolares de
Excelencia en el estudio para el ejercicio 2008-2009, publicadas en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de enero
de 2009, en la base 6) Plazo de presentación de solicitudes y subsa-
nación de defectos, donde dice: “...hasta el 26 de diciembre
de 2008”; debe decir: “...hasta quince días naturales...”.

En Torrejón de la Calzada, a 14 de enero de 2009.—El alcalde-
presidente (firmado).

(03/1.433/09)

VALDEMORILLO

OFERTAS DE EMPLEO

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA
PARA PROVEER TRES PLAZAS DE LA CATEGORÍA

DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE VALDEMORILLO,

PERTENECIENTES A LAS BASES OPERATIVAS
DE LAS BRIGADAS ESPECIALES DE SEGURIDAD
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (B.E.S.C.A.M.)

El Ayuntamiento de Valdemorillo efectúa convocatoria pública
para cubrir tres plazas de la categoría de policía del Cuerpo de Poli-
cía Local del Ayuntamiento de Valdemorillo, pertenecientes a las
bases operativas de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Co-
munidad de Madrid (BESCAM), cuyas bases específicas de convo-
catoria han sido aprobadas en virtud de acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de este Ayuntamiento el día 24 de noviembre de 2008.

1. Características de las plazas objeto de la convocatoria
Número de plazas: tres. Categoría: policía. Grupo C, subgrupo C-2,

nivel de complemento de destino 16, escala Ejecutiva de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, clase policía local,
incluidas en la plantilla y vinculadas a la Oferta de Empleo Público
para el año 2006.

2. Bases que regirán el procedimiento selectivo
El procedimiento selectivo constará de las siguientes fases, suce-

sivas y eliminatorias: oposición libre, curso selectivo de formación
en la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid y pe-
ríodo de prácticas en el municipio de Valdemorillo, y se regirá por
las bases establecidas en la Orden 1148/1997, de 24 de septiembre,
del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las bases gene-
rales para el ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Comuni-
dad de Madrid, a través de la categoría de policía, publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 251,
de 22 de octubre de 1997, con excepción de la publicación en el
“Boletín Oficial del Estado” a que se alude en las bases 16, 17, 18
y 19 que quedará referida al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como las referencias efectuadas a la Academia Re-
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gional de Estudios de Seguridad, que deberán entenderse realizadas
a la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid.

3. Presentación de instancias y derechos de examen
La presentación de instancias deberá producirse a través de im-

preso normalizado en el Registro General del edificio de las depen-
dencias municipales sito en la calle La Paz, número 53, 28210 Val-
demorillo (Madrid), en horario de nueve a catorce, de lunes a
viernes, y de nueve a trece, los sábados, o a través de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Junto con la instancia los
aspirantes deberán aportar obligatoriamente la autorización para so-
meterse a las pruebas médicas según modelo recogido en el
anexo III de la señalada Orden 1148/1997. Los derechos de examen
serán de 30 euros, que deberán abonarse en la Tesorería Municipal,
adjuntando el comprobante de haber satisfecho dicho pago a la soli-
citud de tomar parte en el proceso selectivo. También podrán abo-
narse en la forma establecida en el artículo 38.7 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En relación con el cumplimiento del requisito del proceso selecti-
vo referido a la experiencia mínima de dos años en la conducción de
motocicletas, se señala que la Academia de Policía Local de la Co-
munidad de Madrid tiene prevista la impartición del curso teórico-
práctico sustitutivo de dicha experiencia, al que se refiere el Real De-
creto 1598/2004, de 2 de julio, por el que se modifica el Reglamento
General de Conductores, que establece la posibilidad de sustitución
de la experiencia mínima de dos años en la conducción de motocicle-
tas por un curso específico teórico y práctico impartido por una Es-
cuela Oficial de Policía que cuente con autorización de la Dirección
General de Tráfico.

4. Plazo de presentación de instancias
Veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de pu-

blicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”, en el que deberá constar la fecha y número del BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el que se hubiesen pu-
blicado las bases de la convocatoria.

5. Tribunal calificador
El tribunal calificador de las pruebas selectivas tendrá la siguiente

composición:
Presidente: el jefe de la Policía Local de Valdemorillo. Suplente,

un funcionario del Cuerpo de la Policía Local de Valdemorillo, con
categoría de policía o superior.

Secretario: el del Ayuntamiento. Suplente, quien desempeñe la
Vicesecretaría del Ayuntamiento, ambos con voz pero sin voto.

Vocales:
— Un técnico de la Comunidad de Madrid. Actuará como su-

plente el técnico de la Comunidad de Madrid que esta desig-
ne, ambos con titulación igual o superior a la exigida para el
acceso a los puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

— Un funcionario de carrera perteneciente al Cuerpo de la Poli-
cía Local de cualquier municipio de la Comunidad de Ma-
drid, con categoría igual o superior a la de los puestos objeto
de convocatoria, designado por el presidente del tribunal, que
habrá de designar también a un suplente que cumpla los mis-
mos requisitos.

— El/la delegado/a de personal funcionario del Ayuntamiento.
Suplente, un/a delegado/a de personal funcionario del Ayun-
tamiento de algún municipio cercano, designado por el presi-
dente del tribunal. Con derecho a voz y voto.

La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus res-
pectivos suplentes.

El tribunal se clasifica en la tercera categoría, conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de Indemnizaciones por Razón del Servicio.

Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus
actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente el
fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar con el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a dere-
cho e intereses legítimos, podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente.

6. Orden de actuación de los aspirantes
El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamen-

te por el primero de la letra “X”, resultante del sorteo público cele-
brado por la Secretaría de Estado para la Administración Pública
para el año 2008 a que se refiere el artículo 17 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

7. Orden de realización de las pruebas
Las pruebas selectivas que componen la fase de oposición (base

octava de la Orden 1148/1997) se desarrollarán por el siguiente or-
den cronológico: primero, pruebas psicotécnicas; segundo, pruebas
físicas; tercero, reconocimiento médico, y cuarto, prueba de conoci-
mientos.

8. Complemento a las bases generales publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de octubre de 1997

— Por lo que respecta a la base undécima “curso selectivo de
formación”, a la redacción que figura debe añadírsele la si-
guiente:
“No será necesaria la realización del curso selectivo de for-
mación en el supuesto de que el opositor acredite haber supe-
rado este curso selectivo de formación en un período de tiem-
po a contar desde cinco años anteriores a la fecha de inicio del
curso selectivo para la promoción a la que este pertenece, pa-
sando directamente a realizar el período de prácticas.”

— El requisito exigido en el apartado 2.1.j), servicio militar, de la
Orden 1148/1997, de 24 de septiembre, del Consejero de Pre-
sidencia, por la que se aprueban las bases generales para el in-
greso en los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de
Madrid, se entenderá cumplido por todos aquellos aspirantes
que, en aplicación del artículo 2 del Real Decreto 247/2001,
hayan pasado el 31 de diciembre a la reserva militar.

Valdemorillo, a 23 de noviembre de 2008.—La alcaldesa, Pilar
López Partida.

(02/436/09)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA

CONTRATACIÓN

Advertido error en el punto 4 del anuncio publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 22 de diciem-
bre de 2008, relativo a la contratación de la “Gestión de la Escuela
Municipal de Tenis y Pádel”, se subsana de la forma que sigue:

4. Presupuesto base de licitación:
a) Valor estimado del contrato: 743.174,08 euros.
b) IVA: exento.
Villanueva de la Cañada, a 13 de enero de 2009.—El alcalde,

Luis M. Partida Brunete.
(01/112/09)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente el presupuesto general de 2009 del Ayun-
tamiento de Villaviciosa de Odón, en sesión del Pleno municipal ce-
lebrada el 9 de enero de 2009, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público durante el plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de
presentación de alegaciones o reclamaciones. En caso de no produ-
cirse reclamaciones, dicho acuerdo quedará automáticamente eleva-
do a definitivo, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Villaviciosa de Odón, a 12 de enero de 2009.—El alcalde-presi-
dente, José Jover Sanz.

(03/1.457/09)


